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Periódicamente 
 

Delegación en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia tributaria, fiscal, 
financiera y de reactivación económica a fin de contribuir al cierre de brechas sociales. 
Ministerio de Economía y Finanzas informa periódicamente a la Comisión de Economía y 
Finanzas, así como a la Comisión de Constitución y Reglamento, de los avances logrados 
cono relación al cierre de brechas sociales que se financiaron con cargo a los recursos 
provenientes de la mayor recaudación tributaria lograda con la emisión de los decretos 
legislativos (Disposición Coplementaria Final Única de la Ley 31380). Fecha de publicación: 
27/11/2021. 

Periodiciodad: 90 días 
calendario contados desde 

la publicación de los 
decretos legislativos 

Delegación en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materias de reactivación 
económica, simplificación y calidad regulatoria, actividad empresarial del Estado, 
seguridad ciudadana y defensa nacional. 
El titular de cada sector informa a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso 
de la República por escrito y dentro del plazo de noventa días calendario contados desde la 
publicación de los decretos legislativos correspondientes, bajo responsabilidad, los avances 
del estado de implementación de las medidas legislativas que se emitan al amparo de la 
presente ley. (Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 32089) Fecha de 
Publicación 4/07/2024. 
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Plazo por Ley Criterio de realización del calendario de entidades obligadas a informar al 
Congreso. 

Anual  Cada año, en la misma fecha de publicación de la Ley. 

Trimestral Cada 3 meses, contados desde la fecha de publicación de la Ley. 

Segunda semana del mes. Se considera el día 15 del mes indicado en la Ley. 

Semestral Cada 6 meses, contados desde la fecha de la publicación de la Ley. 

Dentro de los 15 días siguientes al 
vencimiento de cada semestre. 

Se considera los días 15 de julio y 15 de enero 

30 primeros días de cada legislatura Dentro de los 30 días siguientes luego del 27 de julio y dentro de los 30 días 
siguientes luego del 1 de marzo. 

Primer mes de cada año Se considera el último día de enero. 

Antes de un día y fecha específica Se considera el día anterior a la fecha específica indicada en la Ley. 

Durante los tres primeros meses de 
año 

Se considera el último día de marzo. 

Primer semestre del año Se considera el último día de junio. 

Segundo trimestre Se considera el último día de junio 

Al inicio de la segunda Legislatura Se considera el día 1 de marzo. 

Segunda quincena del mes Se considera el último día del mes. 

Primera semana del mes Se considera el sétimo día del mes. 

Al final de cada legislatura ordinaria. Se considera los días 15 de diciembre y 15 de junio. 

Dentro de los diez días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre 

Se consideran los días 10 de abril, 10 de julio, 10 de octubre y 10 de enero. 


